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Época: Undécima Época  

Registro: 2023735  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 1/2021 (11a.)  
 
VISITA DE INSPECCIÓN. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS 
OBLIGACIONES EN MATERIA AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO REQUIERE LA PRECISIÓN DE UN 
PERIODO DE REVISIÓN. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes, al analizar si las órdenes de inspección 
en materia ambiental emitidas para verificar el cumplimiento de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente deben precisar el periodo sujeto a revisión o no, llegaron a 
posturas opuestas, pues uno consideró que las órdenes de inspección en materia ambiental, 
emitidas en términos de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente, deben 
contener el periodo en que se va a verificar el cumplimiento de las obligaciones en materia 
ambiental, a fin de cumplir con el derecho a la seguridad jurídica reconocido por el artículo 16 
constitucional; mientras que el otro sostuvo que de dicho ordenamiento legal no se advierte como 
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requisito para emitir la orden de inspección que la autoridad precise el periodo que estará sujeto a 
revisión. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que no es 
requisito de validez de las órdenes de visita de inspección para verificar el cumplimiento de la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente la precisión del periodo sujeto a 
revisión. 
 
Justificación: De conformidad con la legislación aplicable a la materia, tratándose de órdenes de 
visita emitidas para verificar el cumplimiento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente, no es necesario que se establezca el alcance temporal respecto del cual se 
verificará el cumplimento de las obligaciones en materia ambiental, pues si la visita tiene como 
finalidad verificar la existencia de posibles daños al ambiente, tales violaciones no están sujetas a 
temporalidad alguna, por lo que exigir para la legalidad de la orden de inspección relativa la 
precisión del alcance temporal o el periodo sujeto a revisión implicaría imposibilitar o impedir el 
ejercicio de las facultades verificadoras de la autoridad en materia ambiental. Máxime que, en 
materia de verificación del cumplimiento de las disposiciones que regulan el equilibrio ecológico y 
la protección ambiental, los bienes jurídicos tutelados son el equilibrio ecológico y el derecho 
fundamental de la población a gozar de un medio ambiente sano, garantizado en el artículo 4o., 
párrafo cuarto, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. De ahí que para cumplir 
con el requisito relativo a la precisión del alcance y el objeto de la orden de inspección en materia 
ambiental, basta con que se establezcan de manera clara y exhaustiva las obligaciones a cargo del 
sujeto visitado que serán materia de revisión, así como los aspectos y las actividades que efectuará 
la autoridad durante la inspección, a fin de constreñir a los visitadores a limitar su actuación a lo 
expresamente señalado en la orden. Es importante precisar que el criterio sostenido por esta 
Segunda Sala no se refiere a la duración de la visita de inspección, esto es, al plazo en que debe 
ejecutarse por los visitadores, sino que se circunscribe al alcance temporal del periodo que abarcará 
la revisión, es decir, el periodo respecto del cual se verificará el cumplimento de las obligaciones en 
materia ambiental. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 96/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Sexto 
del Primer Circuito y Primero del Tercer Circuito, ambos en Materia Administrativa. 30 de junio de 
2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando 
Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez 
Potisek. Secretaria: Michelle Lowenberg López. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver el amparo directo 587/2013, y el diverso sustentado por el Décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 374/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 1/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del once de agosto de dos mil veintiuno. 
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Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023733  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  

Tesis: 2a. II/2021 (11a.)  
 
TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN 
CUANDO HUBIERAN SIDO DESPEDIDAS POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL 
PERIODO DE LICENCIA POSTNATAL. 
 
Hechos: En el juicio laboral de origen una trabajadora acreditó que fue despedida por su condición 
de embarazo y, por ende, que tal despido fue injustificado. Sin embargo, el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje estimó que no era procedente su reinstalación, toda vez que la trabajadora 
realizaba una labor de confianza. Esa decisión fue reclamada en amparo directo en donde el Tribunal 
Colegiado de Circuito consideró que, al realizar una labor de confianza, no era posible que fuera 
reinstalada en su labor, ya que existe una restricción constitucional en ese sentido. Inconforme con 
esa decisión, la quejosa interpuso recurso de revisión ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
mujeres trabajadoras de confianza que sean despedidas por su condición de embarazo o durante el 
periodo de licencia postnatal, cuentan con el derecho a la reinstalación. 
 
Justificación: El hecho de que la mujer embarazada realice un trabajo de confianza, en nada impide 
su reinstalación en el puesto que venía desempeñando, ya que el artículo 123, apartado B, fracción 
XI, inciso c), de la Constitución General, al establecer el derecho de la mujer a “conservar su empleo 
y los derechos que hubieren adquirido por la relación de trabajo”, no condiciona a que se trate de 
una labor de base y, por ende, dicha protección constitucional establece una excepción a la falta de 
estabilidad en el empleo de las trabajadoras de confianza. De esta forma, es claro que la mujer 
trabajadora tiene derecho a conservar su empleo por estar en condición de embarazo o en periodo 
de licencia postnatal por gozar de estabilidad en el empleo, independientemente de su calidad de 
base o de confianza. Consideración que además es reforzada por los artículos 11, numeral 2, inciso 
b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la Mujer y 3 
del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y Culturales, que protegen a la mujer 
contra los despidos atinentes a la maternidad y establecen el deber estatal de garantizar que, ante 
su violación por parte de autoridades o particulares, se salvaguarde la conservación de su trabajo, 
así como los derechos que hubieren adquirido por esta relación laboral. 
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SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1035/2021. María Angélica Rodríguez Romero. 14 de julio de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa; votaron con reservas José Fernando 
Franco González Salas y Yasmín Esquivel Mossa, quienes manifestaron que formularían voto 
concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023732  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Constitucional, Laboral)  

Tesis: 2a. I/2021 (11a.)  
 
TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCEDENTE EL PAGO DE SALARIOS 
CAÍDOS CUANDO SEAN DESPEDIDAS POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO 
DE LICENCIA POSTNATAL. 
 
Hechos: En el juicio laboral de origen una trabajadora acreditó que fue despedida por su condición 
de embarazo y, por ende, que tal despido fue injustificado. Sin embargo, el Tribunal Federal de 
Conciliación y Arbitraje estimó que no era procedente el pago de salarios caídos, toda vez que la 
trabajadora realizaba una labor de confianza. Esa decisión fue reclamada en amparo directo en 
donde el Tribunal Colegiado de Circuito consideró que, al realizar una labor de confianza, la 
trabajadora carece del derecho a reclamar el pago de salarios caídos, por lo que sólo procede una 
indemnización en equidad. Inconforme con esa decisión, la quejosa interpuso recurso de revisión 
ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que las 
mujeres trabajadoras de confianza que sean despedidas por su condición de embarazo o durante el 
periodo de licencia postnatal, sí cuentan con el derecho a reclamar el pago de salarios caídos. 
 
Justificación: Los artículos 123, apartado B, fracciones IX y XIV, de la Constitución General de la 
República; 11, numeral 2, inciso b), de la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de 
Discriminación contra la Mujer y 3 del Pacto Internacional de Derechos Económicos, Sociales y 
Culturales, establecen un cuerpo jurídico de protección de las madres trabajadoras con la finalidad 
de asegurar que la función procreadora de la mujer en forma alguna afecte su bienestar económico 
o su desarrollo profesional, al tiempo que coadyuve a lograr una mayor igualdad entre mujeres y 
hombres en el ámbito laboral. En ese sentido, en virtud de esa especial protección de la maternidad 
en el trabajo, ante el despido injustificado ocasionado por razón de su embarazo o licencia postnatal, 
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es procedente condenar a la parte patronal al pago de salarios caídos, máxime que esta 
determinación es la que permite compensar adecuadamente a las trabajadoras por el acto 
discriminatorio del cual fueron víctimas. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 1035/2021. María Angélica Rodríguez Romero. 14 de julio de 2021. Cinco 
votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco 
González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa; votaron con reservas José Fernando 
Franco González Salas y Yasmín Esquivel Mossa, quienes manifestaron que formularían voto 
concurrente. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz Acevedo. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023727  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Aislada  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a. III/2021 (11a.)  
 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DETERMINACIÓN DE LA REGULARIDAD DE LA 
ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA NO PUEDE CALIFICARSE AL MOMENTO DE RESOLVER SOBRE LA 
ADMISIÓN DE LA RECLAMACIÓN, SINO QUE ES UNA CUESTIÓN QUE COMPETE AL FONDO DEL 
ASUNTO. 
 
Hechos: Una persona interpuso reclamación por responsabilidad patrimonial del Estado, la cual fue 
desechada de plano por la autoridad administrativa, al estimar que la actividad administrativa 
reprochada no era irregular. Inconforme con esa decisión, se promovió la controversia prevista en 
la fracción XX del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación –ya que la 
presunta actividad administrativa irregular se reprochó al Consejo de la Judicatura Federal–, la cual 
fue del conocimiento de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que la 
regularidad del acto administrativo es una cuestión que no puede determinarse al momento de 
resolver sobre la admisión de la reclamación, sino que constituye un aspecto que atañe al fondo del 
procedimiento de responsabilidad patrimonial del Estado. 
 
Justificación: La finalidad de que se desarrolle el procedimiento de responsabilidad patrimonial del 
Estado, en sede administrativa, consiste en que el particular acredite el daño y la relación causa-
efecto entre éste y la acción administrativa que la produjo. En tanto que corresponde al Estado 
probar alguna de las excepciones previstas en ley, dentro de ellas, que los daños no son 
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consecuencia de la actividad administrativa irregular del Estado. En ese sentido, si la determinación 
de existencia del daño está sujeta a cargas probatorias, es lógico que no puede tener lugar en la 
resolución que atañe a la mera admisión de la reclamación por responsabilidad patrimonial del 
Estado, ya que en ese momento procesal no es jurídicamente posible llevar a cabo la valoración de 
pruebas que, incluso, no han sido ofrecidas ni admitidas. No resulta óbice a lo anterior la 
jurisprudencia de esta Segunda Sala 2a./J. 30/2013 (10a.), pues no debe olvidarse que ese supuesto 
específico para desechar la reclamación solamente se actualiza cuando la persona –lejos de aludir a 
una actividad irregular, esto es, aquella realizada sin atender a las condiciones normativas o 
parámetros creados por la propia administración–, reclama “una actividad normal o regular” de la 
administración pública. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Controversia prevista en la fracción XX del artículo 11 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación 1/2019. Juan Manuel Serratos García. 30 de junio de 2021. Mayoría de tres votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, José Fernando Franco González Salas y Javier Laynez Potisek. 
Impedido: Luis María Aguilar Morales. Disidente: Yasmín Esquivel Mossa, quien manifestó que 
formularía voto particular. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Isidro Emmanuel Muñoz 
Acevedo. 
 
Nota: La tesis de jurisprudencia 2a./J. 30/2013 (10a.) citada, aparece publicada con el rubro: 
"RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LOS ENTES PÚBLICOS SUJETOS A LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ESTÁN FACULTADOS PARA DESECHAR DE PLANO UNA RECLAMACIÓN SI ES 
NOTORIAMENTE IMPROCEDENTE.", en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Décima 
Época, Libro XIX, Tomo 2, abril de 2013, página 1474, con número de registro digital: 2003396. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023722  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 8/2021 (11a.)  
 
INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE 
SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR 
(FORMATO RT-09) ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, SIEMPRE QUE OSTENTE LA APROBACIÓN DEL SUBCOMITÉ DE 
MEDICINA DEL TRABAJO DE DICHO INSTITUTO [SUSTITUCIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
123/2018 (10a.)]. 
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De la interpretación integral de los artículos 2, 17, 18, 23 a 25, 27, 28, 42 y 72 del Reglamento para 
la Dictaminación en Materia de Riesgos del Trabajo e Invalidez del Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado, vigente hasta el 24 de febrero de 2017, tratándose de 
accidentes acaecidos en el centro de labores o en el trayecto a éste, e inclusive cuando el trabajador 
se encuentre en el desempeño de una comisión, el instituto citado está obligado a examinar la 
profesionalidad del riesgo de trabajo, y una vez dictaminada su procedencia, debe declarar en qué 
situación médico laboral se colocó el trabajador a través de valoraciones médicas trimestrales, las 
cuales no habrán de rebasar el plazo de un año contado a partir de que ese organismo de seguridad 
social tenga conocimiento del riesgo o a partir de que emita la primera licencia médica. Ahora bien, 
una vez agotado el periodo anual, el instituto debe otorgar una incapacidad parcial o total 
permanente, o bien, determinar la ausencia de secuelas que permitan la reincorporación del 
trabajador a su centro de trabajo, pero en cualquier caso fijará el estatus médico laboral del 
trabajador en forma definitiva en el formato RT-09, que llenan tanto el personal médico 
especializado, como las autoridades a quienes compete validarlo, en el caso de una incapacidad 
parcial permanente al Subcomité de Medicina del Trabajo, quienes en un plazo no mayor a 60 días 
naturales deberán decidir en definitiva sobre la negativa de la incapacidad o del grado de 
disminución órgano-funcional del trabajador, conforme a la tabla de valuación del artículo 514 de 
la Ley Federal del Trabajo. Lo anterior, sin perjuicio de que en los supuestos en que el médico 
tratante, al practicar la primera valoración médica, encuentre que se produjo una patología 
clínicamente irreversible o que no ofrezca alternativa de mejoría, por ejemplo, cuando hubo 
amputación o pérdida total o parcial de algún órgano, emitirá inmediatamente el certificado médico 
RT-09, hipótesis en la que no habrá que esperar el plazo anual para que el Subcomité mencionado 
pueda emitir la decisión que valide ese diagnóstico y determine el grado de disminución órgano-
funcional que porcentualmente proceda en el caso de una incapacidad parcial. En consecuencia, 
para los efectos de la promoción del juicio contencioso administrativo ante el Tribunal Federal de 
Justicia Administrativa, cuando se demande la invalidez de la determinación conclusiva del instituto, 
sea porque el actor esté inconforme con el grado porcentual de incapacidad determinado o por 
cualquier otra causa, sólo procede el juicio cuando en dicho formato RT-09 conste que ya transcurrió 
el año, así como la aprobación o negativa del Subcomité de Medicina del Trabajo de la declaración 
de incapacidad parcial del asegurado, exceptuando el supuesto en el que antes de que transcurra 
tal plazo el daño se considere como irreversible o no ofrezca posibilidad alguna de recuperación, 
pero siempre a condición de que se haya validado definitivamente ese diagnóstico. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Solicitud de sustitución de jurisprudencia 3/2021. Pleno en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 11 de agosto de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar 
Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Gabriela Zambrano Morales. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis XIV.P.A.1 A (10a.), de rubro: "INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO 
EN EL QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
LA HACE CONSTAR (FORMATO RT-09), ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA.", aprobada por el Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito y publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Décima Época, Libro XV, Tomo 2, diciembre de 2012, página 1372; y, 
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El sustentado por el Vigésimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, al 
resolver la revisión administrativa 298/2017 y el amparo directo 771/2017. 
 
Nota: 
Tesis sustituida 
 
Tesis de jurisprudencia 2a./J. 123/2018 (10a.), de título y subtítulo: “INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR (FORMATO RT-09) ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
SIEMPRE QUE OSTENTE LA APROBACIÓN O NEGATIVA QUE DEBE EXPRESAR, EN CUALQUIER CASO, 
EL COMITÉ DE MEDICINA DEL TRABAJO DE DICHO INSTITUTO.”, derivada de la contradicción de tesis 
216/2008 y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 
a las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, 
Tomo I, diciembre de 2018, página 575, con número de registro digital: 2018680. 
 
Tesis de jurisprudencia 8/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis jurisprudencial se publicó en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 29 de 
octubre de 2021 a las 10:39 horas y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día 
hábil siguiente, 3 de noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo 
General Plenario 1/2021, por lo que a partir de esas mismas fecha y hora, y con motivo de la 
resolución de la solicitud de sustitución de jurisprudencia 3/2021, ya no se considera de aplicación 
obligatoria la diversa 2a./J. 123/2018 (10a.), de título y subtítulo: "INCAPACIDAD PARCIAL 
PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR (FORMATO RT-09) ES UNA 
RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA, 
SIEMPRE QUE OSTENTE LA APROBACIÓN O NEGATIVA QUE DEBE EXPRESAR, EN CUALQUIER CASO, 
EL COMITÉ DE MEDICINA DEL TRABAJO DE DICHO INSTITUTO.", derivada de la contradicción de tesis 
216/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de diciembre de 2018 a 
las 10:19 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 61, Tomo 
I, diciembre de 2018, página 575, con número de registro digital: 2018680. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023717  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
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Publicación: viernes 29 de octubre de 2021 10:39 h  

Materia(s): (Común)  

Tesis: 2a./J. 6/2021 (11a.)  
 
AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. NO ESTÁ 
FACULTADO PARA RECOGER EL TÍTULO DE CRÉDITO EXPEDIDO A NOMBRE DEL QUEJOSO CON 
MOTIVO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes conocieron vía recurso de queja, de las 
decisiones adoptadas por los Jueces de Distrito a quienes, respectivamente, se les formuló solicitud 
para que el autorizado en términos amplios a que se refiere el artículo 12 de la Ley de Amparo 
pudiera recoger el título de crédito (cheque) que la autoridad responsable expidió a favor del directo 
quejoso, llegando a posturas opuestas, pues uno concluyó que el recurso planteado es fundado pues 
fue incorrecto que el juzgador negara la entrega de ese documento valor, mientras que el otro 
confirmó la resolución judicial que no acordó de conformidad la petición. 
 
Criterio jurídico: Esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación concluye que ante 
la ausencia de disposición expresa en la Ley de Amparo resulta necesario acudir al Código Civil 
Federal que regula la figura jurídica del mandato y de cuyo contenido se obtiene que la persona 
facultada por el quejoso, deberá contar con poder general para pleitos y cobranzas que establezca 
que se otorga con todas las facultades generales y especiales que requieran cláusula especial 
conforme a la ley, para que se entiendan conferidos sin limitación alguna y con ello, en 
representación del directo quejoso, pueda recibir el título de crédito. 
 
Justificación: La autorización a que se refiere la primera parte del artículo 12 de la Ley de Amparo 
ha sido definida por esta Suprema Corte de Justicia de la Nación como una mera autorización a 
cualquier persona con capacidad legal, que no representación, para intervenir en el juicio en el que 
se le autoriza y cuyas facultades procesales se circunscriben al trámite y a la resolución de dicho 
proceso, es decir, únicamente se le confieren facultades para la realización de los actos procesales 
tendientes a lograr una adecuada defensa en el proceso judicial correspondiente, lo que se 
corrobora con el impedimento que tiene para formular la ampliación de la demanda o para 
desahogar alguna prevención en la cual deba manifestar hechos o antecedentes del acto que 
únicamente consten de forma directa al titular de la acción de amparo. Por tanto, si con motivo de 
la concesión del amparo se expide un título de crédito o valor en favor del impetrante, en su caso, 
el titular del derecho humano restituido deberá comparecer a recibirlo, o bien, de conformidad con 
los artículos 2553, 2554 y 2587, fracción VII, del Código Civil Federal, podrá otorgar poder especial 
para que en su representación sea entregado a determinada persona; lo anterior, con 
independencia de que en términos del artículo 198 de la Ley General de Títulos y Operaciones de 
Crédito, el cheque contenga la leyenda "para abono en cuenta". 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 255/2020. Entre las sustentadas por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Primer Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito. 14 de julio de 2021. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretario: 
Javier Eduardo Estrever Ramos. 
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Tesis y criterio contendientes: 
 
El Primer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y Civil del Vigésimo Segundo Circuito, al 
resolver la queja 132/2016, de la cual derivó la tesis aislada XXII.1o.A.C.1 K (10a.), de título y 
subtítulo: "AUTORIZADO EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. CARECE DE 
FACULTAD PARA RECIBIR DINERO, CHEQUE O VALOR QUE DEBA ENTREGARSE AL QUEJOSO CON 
MOTIVO DE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL.", publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación del viernes 28 de abril de 2017 a las 10:32 horas y en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo II, abril de 2017, página 1683, con número de 
registro digital: 2014153; y, 
 
El sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo 
Primer Circuito, al resolver la queja 9/2020. 
 
Tesis de jurisprudencia 6/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del dieciocho de agosto de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 29 de octubre de 2021 a las 10:39 horas en el Semanario Judicial de 
la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del día hábil siguiente, 3 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 
 
 

NOVIEMBRE 
 
 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023755  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 9/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA 
NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA QUE LOS CONTRIBUYENTES SE UBICAN 
EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, EN SU TEXTO ANTERIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 25 DE JUNIO DE 2018, CUANDO ES EMITIDA Y/O NOTIFICADA FUERA DEL LÍMITE 
TEMPORAL CORRESPONDIENTE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes se pronunciaron de manera 
discrepante en relación con la procedencia del recurso de revisión fiscal, pues mientras uno 
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consideró que la declaración de nulidad ocasionada porque la autoridad administrativa notificó 
fuera del plazo correspondiente de treinta días, la resolución con la que culmina el procedimiento 
establecido en el artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, en su texto anterior a la reforma 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 25 de junio de 2018, con base en la cual se considera 
que un contribuyente se encuentra de forma definitiva en la lista de aquellos que realizan 
operaciones inexistentes y, en consecuencia, los comprobantes fiscales expedidos no surten ni 
surtieron efectos legales, es un pronunciamiento de fondo y, por tanto, el recurso es procedente, 
para el otro órgano la anulación de la resolución definitiva por ser emitida fuera del límite temporal 
es un pronunciamiento de carácter formal y, en consecuencia, el recurso es improcedente. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determina que el 
recurso de revisión fiscal es procedente contra la sentencia dictada en un juicio contencioso 
administrativo en la que se declare la nulidad de la resolución que decide en definitiva que los 
contribuyentes se ubican en el supuesto del primer párrafo del referido artículo 69-B del Código 
Fiscal de la Federación, por haber sido emitida y/o notificada fuera del límite temporal. 
 
Justificación: Para cumplir con el requisito de procedencia del recurso de revisión fiscal a que se 
refiere el artículo 63, fracción II, de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, la 
nulidad de la resolución impugnada debe ser declarada por un pronunciamiento de fondo, requisito 
que se colma cuando en la sentencia se declara la nulidad de la resolución que determina en 
definitiva que los contribuyentes se encuentran en la situación a que se refiere el primer párrafo del 
aludido artículo 69-B del Código Fiscal de la Federación, por haber sido emitida y/o notificada fuera 
del límite temporal. Lo anterior, ya que como esta Segunda Sala resolvió en la contradicción de tesis 
122/2019, pronunciarse en definitiva sobre una presunción de inexistencia de operaciones que ya 
no tenía efectos por haberse hecho fuera del plazo (límite temporal perentorio), constituye, más 
que un requisito formal, una cuestión de fondo del asunto, atendiendo a la naturaleza del 
procedimiento. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 125/2021. Entre las sustentadas por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Tercer Circuito y el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito. 11 de agosto de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez 
Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y 
Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: Liliana Hernández 
Paniagua. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Tercer Circuito, al 
resolver la revisión fiscal 77/2019, y el diverso sustentado por el Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Primer Circuito, al resolver la revisión fiscal 211/2019. 
 
Nota: La parte considerativa de la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 122/2019 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 5 de julio de 2019 a las 10:12 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 68, Tomo II, julio 
de 2019, página 911, con número de registro digital: 28827. 
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Tesis de jurisprudencia 9/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión 
privada del uno de septiembre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023754  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 17/2021 (11a.)  
 
RECURSO DE REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS ARTÍCULOS 91 Y 92 DE LA LEY FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA 
(PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO) SI SON INTERPRETADOS CONFORME AL ARTÍCULO 17, TERCER 
PÁRRAFO, DE LA CONSTITUCIÓN GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 
Hechos: Un quejoso promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión 
en sede administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie 
la resolución de fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que 
conoció del asunto negó el amparo por cuanto hace a la inconstitucionalidad reclamada, pues 
consideró que la disposición constitucional de referencia contiene una regla que confiere poder a la 
autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la persona, lo cual implica que 
hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de la Unión, a fin de adecuar las 
normas legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones jurídicas imperantes 
en materia de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no debían cambiar. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que los 
artículos 91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo no transgreden el derecho de 
acceso a la justicia si se interpretan de conformidad con el artículo 17, tercer párrafo, de la 
Constitución General de la República, en el sentido de que, al resolver el recurso de revisión, la 
autoridad debe privilegiar la emisión de un pronunciamiento de fondo sobre los formalismos 
procedimentales. 
 
Justificación: El principio de interpretación conforme a la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos exige del órgano jurisdiccional optar por aquella interpretación de la ley aplicable que 
derive en un resultado que sea acorde al texto de la Ley Suprema, en caso de que la norma 
secundaria sea oscura y admita dos o más entendimientos posibles. En el caso, la interpretación de 
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los artículos 91 y 92 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, puede hacerse en el sentido 
literal de que, cuando en el estudio del recurso de revisión respectivo, uno de los agravios sea 
suficiente para desvirtuar la validez del acto impugnado (sin importar si se trata de cuestiones 
formales o de fondo), bastará con el examen de dicho punto para obviar los restantes agravios, 
aunque a la postre pudieren otorgar un mayor beneficio a la persona; con base en ello, prima facie, 
se podría establecer que son inconstitucionales, pues su texto es insuficiente y oscuro, en virtud de 
que no privilegian la resolución de fondo. Sin embargo, esta interpretación conllevaría un resultado 
no acorde con el artículo 17, tercer párrafo, constitucional. Por tanto, para evitar el resultado 
indicado y armonizar los preceptos cuestionados con la Ley Fundamental del país, se opta por su 
interpretación conforme al precepto constitucional citado, el cual dispone que siempre que no se 
afecte la igualdad entre las partes, el debido proceso u otros derechos en los juicios o 
procedimientos seguidos en forma de juicio, las autoridades deberán privilegiar la solución del 
conflicto sobre los formalismos procedimentales (principio de mayor beneficio). Sin que la falta de 
mención expresa del referido principio en las normas reclamadas sea motivo suficiente para 
considerar que lo transgreden, pues de la exposición de motivos relativa se advierte que la intención 
del Constituyente Permanente al adicionar el referido artículo 17, fue que el principio permeara el 
sistema de justicia a nivel nacional, de tal suerte que, por la entrada en vigor de la reforma, las 
autoridades se encuentran obligadas a acatarlo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 53/2021. Eduardo Becerra Hernández y otros. 30 de junio de 2021. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizabal Ferreyro. 
 
Tesis de jurisprudencia 17/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de trece de octubre de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023746  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Administrativa)  

Tesis: 2a./J. 10/2021 (11a.)  
 
INCREMENTOS DE LA PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. ALCANCE DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN 
I, INCISO C, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO 
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CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO SON PAGADOS INCORRECTAMENTE EN BENEFICIO 
DEL PENSIONADO, POR NO SER COMPATIBLES CON EL RÉGIMEN QUE LE CORRESPONDE. 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados contendientes llegaron a conclusiones contrarias al analizar si, 
en cumplimiento a una sentencia de nulidad, procede que la autoridad demandada modifique los 
incrementos de la pensión otorgada por el Instituto de Seguridad y Servicios Sociales del Estado, 
cuando fueron pagados incorrectamente en beneficio del pensionado, por no ser compatibles con 
el régimen que le corresponde. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte decidió que el alcance de la porción normativa 
contenida en la parte final del artículo 57, fracción I, inciso c), de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo debe ser en el sentido de que sí procede que la autoridad demandada 
modifique aquellos porcentajes aplicados incorrectamente en beneficio del jubilado, por no ser 
compatibles con el sistema de incremento que por ley le corresponde. 
 
Justificación: Esto es así, porque si bien es cierto, conforme a la porción normativa contenida en la 
parte final del referido artículo 57, por regla general el nuevo acto administrativo no puede 
perjudicar más al actor que la resolución anulada, sin embargo, de acuerdo a lo establecido en los 
artículos 50 y 52, fracción V, inciso a), de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso 
Administrativo, para que se condene al cumplimiento de una obligación, primero se debe reconocer 
la existencia de un derecho subjetivo. Ello se traduce en el sentido de que el Tribunal de lo 
Contencioso Administrativo no podría reconocer como derecho del jubilado un beneficio propiciado 
por un error del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado, que la 
propia ley ni siquiera contempla. Lo anterior, porque los incrementos que se deben aplicar a la cuota 
de pensión deben ser exclusivamente aquellos que resulten acordes al sistema de incremento que 
por ley le corresponda al jubilado cuando obtuvo el derecho a ser beneficiario de su pensión, 
precisamente por ser los que se incorporaron a su esfera jurídica de derechos al momento en que 
adquirió ese carácter. Lo cual, además, de acuerdo con la contradicción de tesis 342/2016, de esta 
Segunda Sala, no solamente constituye un derecho del jubilado sino también del organismo de 
seguridad quien debe atender el sistema de incremento de la pensión conforme a la modalidad que 
legalmente le corresponda al beneficiario. De ahí que no es posible aplicar cualquier otro parámetro 
diferente al que legalmente le corresponda al jubilado, en tanto que ello generaría un perjuicio a la 
esfera jurídica y patrimonio del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del 
Estado, máxime si se toma en consideración que las pensiones y su evolución derivada de los 
incrementos que se le aplican son progresivas. Lo cual implica que si se mantiene un porcentaje de 
incremento aplicado incorrectamente, ello tendrá necesariamente en el futuro una repercusión 
negativa en perjuicio del patrimonio de dicho organismo, precisamente al estar viciado su cálculo 
desde el origen. Lo anterior, en el entendido que en ningún caso el Instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los Trabajadores del Estado podrá descontar de las modificaciones realizadas el 
excedente de la cantidad pagada a favor del pensionado con motivo de la aplicación incorrecta de 
los porcentajes de incremento que aquél realizó. Esto debido a que no existe fundamento alguno 
que lo faculte para realizar los descuentos a la pensión en dicho supuesto. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 70/2021. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Décimo Tercero 
en Materia Administrativa del Primer Circuito y Segundo en Materias Administrativa y de Trabajo 
del Décimo Primer Circuito. 11 de agosto de 2021. Cinco votos de los Ministros Alberto Pérez Dayán, 
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Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín 
Esquivel Mossa; Luis María Aguilar Morales manifestó que formularía voto concurrente. Ponente: 
Alberto Pérez Dayán. Secretario: Oscar Vázquez Moreno. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Décimo Tercer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer 
Circuito, al resolver la revisión fiscal 300/2020; y el diverso sustentado por el Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver la revisión 
fiscal 40/2020. 
 
Nota: La parte conducente de la sentencia relativa a la contradicción de tesis 342/2016 citada, 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 7 de abril de 2017 a las 10:11 
horas y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 41, Tomo I, abril 
de 2017, página 907, con número de registro digital: 27055. 
 
Tesis de jurisprudencia 10/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada a distancia de tres de marzo de dos mil veintiuno.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 

 
 

Época: Undécima Época  

Registro: 2023741  

Instancia: Segunda Sala  

Tipo de Tesis: Jurisprudencia  

Fuente: Semanario Judicial de la Federación  

Publicación: viernes 05 de noviembre de 2021 10:16 h  

Materia(s): (Constitucional)  

Tesis: 2a./J. 16/2021 (11a.)  
 
DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA 
EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, TODAS LAS 
AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES 
DEBEN PRIVILEGIAR LA SOLUCIÓN DEL CONFLICTO SOBRE LOS FORMALISMOS 
PROCEDIMENTALES, SIEMPRE Y CUANDO NO SE AFECTE LA IGUALDAD ENTRE LAS PARTES (DOF 
DE 15 DE SEPTIEMBRE DE 2017). 
 
Hechos: Una persona promovió juicio de amparo indirecto en el cual alegó que los artículos 91 y 92 
de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo que prevén la resolución del recurso de revisión 
en sede administrativa, son contrarios al mandato previsto en el tercer párrafo del artículo 17 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, puesto que no contemplan que se privilegie 
la resolución de fondo del asunto sobre los formalismos procedimentales. La Jueza de Distrito que 
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conoció del asunto consideró que la disposición constitucional de referencia contiene una regla que 
confiere poder a la autoridad legislativa, mas no un derecho subjetivo público a favor de la persona, 
lo cual implica que hasta en tanto no se ejerza esa atribución por parte del Congreso de la Unión, a 
fin de adecuar las normas legales al texto del artículo 17 de la propia Constitución, las situaciones 
jurídicas imperantes en materia de resolución de recurso de revisión en sede administrativa no 
debían cambiar.  
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que a la 
entrada en vigor de la adición al artículo 17, tercer párrafo, contenida en el Decreto por el que se 
reforman y adicionan los artículos 16, 17 y 73 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, en materia de Justicia Cotidiana (Solución de Fondo del Conflicto y Competencia 
Legislativa sobre Procedimientos Civiles y Familiares), publicado en el Diario Oficial de la Federación 
el 15 de septiembre de 2017, todas las autoridades judiciales y aquellas con atribuciones 
materialmente jurisdiccionales del país deben privilegiar la resolución de fondo de los conflictos 
sometidos a su potestad sobre los formalismos procedimentales, siempre y cuando no se afecte la 
igualdad entre las partes. Lo anterior, con independencia de que las normas que rigen sus 
procedimientos no establezcan expresamente dicha cuestión. 
 
Justificación: Del análisis de la reforma constitucional mencionada, se advierte que el Constituyente 
Permanente consideró que, para hacer frente a la problemática consistente en la "cultura 
procesalista", la cual genera que en el desahogo de una parte importante de asuntos se atiendan 
cuestiones formales y se deje de lado el fondo y, por tanto, sin resolver la controversia 
efectivamente planteada, debía adicionarse al artículo 17 constitucional, el deber de las autoridades 
de privilegiar, por encima de aspectos formales, la resolución de fondo del asunto. Se dijo, que este 
deber exige también un cambio en la mentalidad de las autoridades para que en el despacho de los 
asuntos no se opte por la resolución más sencilla o rápida, sino por el estudio que clausure 
efectivamente la controversia y la aplicación del derecho sustancial. Además, se precisó que la 
incorporación explícita de tal principio en la Constitución General pretende que éste permee el 
sistema de justicia a nivel nacional, es decir, que todas las autoridades judiciales y con atribuciones 
materialmente jurisdiccionales del país se vean sometidas a su imperio, pero más allá de su 
obligatoriedad, reconozcan la razón y principio moral que subyacen a la adición al artículo 17 
constitucional. Por lo anterior, esta Sala concluye que a la entrada en vigor de la referida adición, 
todas las autoridades jurisdiccionales deben privilegiar la resolución de los conflictos sometidos a 
su potestad, con independencia de que las normas que rigen sus procedimientos no establezcan 
expresamente dicha cuestión, puesto que del análisis teleológico de la reforma constitucional, se 
desprende la intención relativa a que este principio adicionado apoyara todo el sistema de justicia 
nacional para que las autoridades privilegiaran una resolución de fondo sobre la forma, evitando así 
reenvíos de jurisdicción innecesarios y dilatorios de la impartición de justicia. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 53/2021. Eduardo Becerra Hernández y otros. 30 de junio de 2021. Cinco votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González 
Salas, Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: José Fernando Franco González 
Salas. Secretaria: Jocelyn Montserrat Mendizabal Ferreyro. 
 
Tesis de jurisprudencia 16/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada de trece de octubre de dos mil veintiuno.  
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Esta tesis se publicó el viernes 05 de noviembre de 2021 a las 10:16 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 08 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
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PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO DEBE DESECHARSE, CUANDO AL 
MOMENTO DE OFRECERLA NO SE ACOMPAÑA EL CUESTIONARIO PARA SU DESAHOGO, EN LOS 
CASOS EN QUE SE BUSCA DEMOSTRAR LAS OBJECIONES FORMULADAS A LAS DOCUMENTALES 
QUE LA CONTRAPARTE DEL OFERENTE EXHIBE EN LA AUDIENCIA DE OFRECIMIENTO Y DESAHOGO 
DE PRUEBAS (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 823 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO VIGENTE A 
PARTIR DEL 1 DE DICIEMBRE DE 2012). 
 
Hechos: Los Tribunales Colegiados de Circuito contendientes analizaron si en los casos en que 
durante el desarrollo de la audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas, una de la partes en el 
juicio laboral ofrece la prueba pericial con el propósito de demostrar sus objeciones formuladas en 
relación con una prueba documental de su contraparte, sin exhibir el cuestionario respectivo, la 
Junta laboral debe tener por no admitida la prueba, atendiendo al texto del artículo 823 de la Ley 
Federal del Trabajo, o bien, si debe prevenir al oferente para que lo exhiba. 
 
Criterio jurídico: La Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación decide que en los 
casos en que al momento de la audiencia una de las partes hace valer su derecho a objetar en 
autenticidad de contenido, firma, o huella digital las pruebas documentales presentadas por su 
contraparte, ofreciendo la pericial sin acompañar en ese instante el cuestionario respectivo, la 
autoridad no debe desecharla, por el contrario, debe dar oportunidad al oferente de la pericial para 
que cumpla con lo previsto en la ley y aporte los elementos que la complementen, es decir, otorgarle 
tiempo para que pueda elaborar el cuestionario y presentar las copias respectivas. 
 
Justificación: Si bien el artículo 823 de la Ley Federal del Trabajo, en su texto vigente a partir del 1 
de diciembre de 2012 y anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la Federación el 1 de 
mayo de 2019, establece expresamente que la misión de exhibir el cuestionario relativo al desahogo 
de la prueba pericial dará lugar a que la Junta no admita la prueba, lo cierto es que su interpretación 
debe realizarse atendiendo a los principios de economía, concentración y sencillez en el proceso, así 
como a las reglas de la lógica, pues atendiendo a que los artículos 811 y 880, fracción II, del 
mencionado ordenamiento, autorizan a las partes a ofrecer pruebas en relación con las objeciones 
a las pruebas de su contraparte, se concluye que en los casos en que al momento de la audiencia de 
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ofrecimiento y admisión de pruebas, una de las partes hace valer su derecho a objetar en 
autenticidad de contenido, firma o huella digital alguna de las pruebas documentales de su 
contraparte, ofreciendo la pericial sin acompañar en ese instante el cuestionario respectivo, la 
autoridad no debe desecharla, sino que debe dar oportunidad al oferente de la prueba pericial para 
que elabore el cuestionario respectivo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Contradicción de tesis 140/2021. Entre las sustentadas por el Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Octavo Circuito, el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, actual Primer 
Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito y el Tercer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Circuito. 1 de septiembre de 2021. Cinco votos de 
los Ministros Alberto Pérez Dayán, Luis María Aguilar Morales, José Fernando Franco González Salas, 
Javier Laynez Potisek y Yasmín Esquivel Mossa. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Elizabeth 
Miranda Flores. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, al 
resolver el amparo directo 375/2020, el sustentado por el Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer 
Circuito, actual Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 
637/2018, y el diverso sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito, al resolver el amparo directo 460/2019. 
 
Tesis de jurisprudencia 12/2021 (11a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en 
sesión privada del veintinueve de septiembre de dos mil veintiuno. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 19 de noviembre de 2021 a las 10:30 horas en el Semanario Judicial 
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 22 de 
noviembre de 2021, para los efectos previstos en el punto noveno del Acuerdo General Plenario 
1/2021. 
 


	VISITA DE INSPECCIÓN. LA ORDEN EMITIDA PARA VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES EN MATERIA AMBIENTAL DE CONFORMIDAD CON LA LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL AMBIENTE, NO REQUIERE LA PRECISIÓN DE UN PERIODO DE REVISIÓN.
	TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCEDENTE SU REINSTALACIÓN CUANDO HUBIERAN SIDO DESPEDIDAS POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE LICENCIA POSTNATAL.
	TRABAJADORAS DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO. ES PROCEDENTE EL PAGO DE SALARIOS CAÍDOS CUANDO SEAN DESPEDIDAS POR SU CONDICIÓN DE EMBARAZO O DURANTE EL PERIODO DE LICENCIA POSTNATAL.
	RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL DEL ESTADO. LA DETERMINACIÓN DE LA REGULARIDAD DE LA ACTIVIDAD ADMINISTRATIVA NO PUEDE CALIFICARSE AL MOMENTO DE RESOLVER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA RECLAMACIÓN, SINO QUE ES UNA CUESTIÓN QUE COMPETE AL FONDO DEL ASUNTO.
	INCAPACIDAD PARCIAL PERMANENTE. EL CERTIFICADO MÉDICO EN EL QUE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO LA HACE CONSTAR (FORMATO RT-09) ES UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA IMPUGNABLE ANTE EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA ...
	AUTORIZADO EN TÉRMINOS AMPLIOS DEL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE AMPARO. NO ESTÁ FACULTADO PARA RECOGER EL TÍTULO DE CRÉDITO EXPEDIDO A NOMBRE DEL QUEJOSO CON MOTIVO DE LA CONCESIÓN DEL AMPARO.
	RECURSO DE REVISIÓN FISCAL. ES PROCEDENTE CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARA LA NULIDAD DE LA RESOLUCIÓN QUE DECIDE EN DEFINITIVA QUE LOS CONTRIBUYENTES SE UBICAN EN EL SUPUESTO DEL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 69-B DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN ...
	RECURSO DE REVISIÓN EN SEDE ADMINISTRATIVA. LOS ARTÍCULOS 91 Y 92 DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO NO TRANSGREDEN EL DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO) SI SON INTERPRETADOS CONFORME AL ARTÍCULO 17, TERCER P...
	INCREMENTOS DE LA PENSIÓN OTORGADA POR EL ISSSTE. ALCANCE DEL ARTÍCULO 57, FRACCIÓN I, INCISO C, ÚLTIMA PARTE DEL PRIMER PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE PROCEDIMIENTO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, CUANDO SON PAGADOS INCORRECTAMENTE EN BENEFICIO DEL PENSIO...
	DERECHO DE ACCESO A LA JUSTICIA (PRINCIPIO DE MAYOR BENEFICIO). A PARTIR DE LA ENTRADA EN VIGOR DE LA ADICIÓN AL ARTÍCULO 17, TERCER PÁRRAFO, CONSTITUCIONAL, TODAS LAS AUTORIDADES JUDICIALES Y AQUELLAS CON FUNCIONES MATERIALMENTE JURISDICCIONALES DEBE...
	PRUEBA PERICIAL EN EL PROCEDIMIENTO LABORAL. NO DEBE DESECHARSE, CUANDO AL MOMENTO DE OFRECERLA NO SE ACOMPAÑA EL CUESTIONARIO PARA SU DESAHOGO, EN LOS CASOS EN QUE SE BUSCA DEMOSTRAR LAS OBJECIONES FORMULADAS A LAS DOCUMENTALES QUE LA CONTRAPARTE DEL...

